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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de ln conmemoración de las heroicas batallas de Junín yAyacucho."
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fusofución Airectoraf Wgionaf IV -2024

PruRA, g0l,lAY 202t

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

c?¡cordancia con las políticas priorizadas y |os compromisos de gesüón escolar;
.:.::.:..h::..

¡;,:$ '..: ' Oue, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que las

ffirrrjVr".rntes existentes en las instituciones educaiivas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso pÚblico de

'f"'\ruü*áció n docente ;

Que, el artículo 1'de Ia Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

dicta otras disposiciones, señala que el Conirato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es

y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

';i§ :;,/ Que, por Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU, se aprueba la "Norma que regula el

I ll t'it"

educativa y
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$.frñnto para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica y

ilo proauciiva, a que hace referencia la Ley t'i" dOlZe, Ley que establece medidas en materia educaiiva y dicia otras disposiciones",

el o'b¡etivo de establecer disposiciones en ielación al procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la

rvacién de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva;

Que, conforme establece el numeral 10.4 del artículo 10 de la norma indicada, es

de la lE proponer al profesor para ser contratado según los criterios dispuestos para la contratación por situaciones
¡-Yvrvr¡Y-- "--- r'-r- -- - r

difele.Fbiadas, cautelando que cumpia con los requisitos dispuestos en la norma; asimismo, el artículo 27 de la misma norma regula la
r^ ^^^.,^-;^ .l^ ^-+¡ ¡il{ima al litaral h\ dal;rifái;.iil;* Jir;.¡"."r diferenciadas, en llEE por convenio y aquellas que no son de convenio, en caso de esta Última el liieral b) del

numeral 27 !2 del artículo 27 establece que, el director de la lE en coordinación con los miembros del CONEI podrá proponer ante la UGEL,

a quien cumpla con los requisitos de foimación general, específcos (perfiles establecidos en el anexo 6 de la indicada norma) y no incurra

alguno de los impedimentos estipulados en ellfrículo 21 delacitada norma; adjuntando la hoja de vida documentada y las declaraciones

debidamente llenadas, firmádas y con impresión dactiiar, según formatos establecidos en los anexos 8,9, 10, 11'12y 19 de dicha

Que, de acuerdo al numeral 28.6 del artículo 28 de la norma mencionada, en el caso de

sean resueltos antes de cumplir los treinta (30) dÍas o la propuesta se realiza por periodos menores a treinta (30) días, la

la resolución de reconocimiento para efectos de pago.

eue, estando a lo actuado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces,

con el visto bueno de las dependencias con'espondientes de la UGEL, y la propuesta elevada por el director de la lE, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de

y su modificatona, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No 30328, Ley

ñ.0¡¿á.." rrtáii, á¿r.rtiía y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que aprueba el Reglamento

Reforma Magistenal y sus mbdificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de

y Funciones oá uin¡sterio de Educación, elDecreto Supremo N" 0'15-2002-ED, que aprueban elReglamento de organización/ - -- --'
y iunciones de las Direcciones Regionales de Educación y.q. Jr: Unidades de Gestión Educaiiva y las facultades previstas en el Texto

§-É?uBLlcA 'et PE?ü

Único ordenado de la Ley N" 2744¡, Ley del Procedimiento Administrativo General;
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SE RESUELVE

ARTICULO 1".- REC0NOCER PARA EFECTOS DE PAGO los servicios prestados

como docente, conforme a continuación se indica

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENT]DAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

IÍTULo Y/o GRADo

Lr0?.¡46

1.3.

cOD REGTSTRO (AIRHSP)

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REF

DEL CONTMTO

J.ORNn0e LAEOF,cL

DE LA ADJUDICACIÓNI

MIJAHUANGA ANICETO STTENV YOANY

D.N.l. N" 45556006

FEMENINO

25t1211988

D.L. N" 19990

LICENC¡ADA EN EDUCACION PRIMARIA

MAESTM EN PSICOLOGIA EDUCATIVA

Primaria

151 81

526421219113

001 I 64

PROFESOR

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMPOML(Enfermedad) DE:JtBAJA QUtSPE,

GLADYS, Resolución N" 005802/2024

0F. N'037/20241E,N'15'181-D N'DE FOLIOS: 19

OF. N" 3733/2024UGEL.P.D.RRHH

Desde e{ 0110312024 hasta el 2410312024

30 Horas Pedagógícas

SITUACIONES DIFERE¡'ICIADAS --' : - -'.

ART1CULO 2".- ESTABLECER, que..l, .pfilr.iOn ai docente .uyo Orgo se reconoce por
presente resciuciÓn, ias causales de resolución de coniraio señaiadas en el anÍculo 30 del Decreto Suprerno N" 020-

rtl ' ARTICULO3"..AFÉCTESE

Wnico Ordenado del Clasificedor oe Gasros, lei ccno lc dispone La Ley i\' 34gfiA aprueba el

coriespondienie cie acuerdo al Texio

Cei Sectcr Púbrico para ei Año Fiscai
2024

ART]CULO 4".- NOTIFiCAR, resoiución a le pade interesada e insrancias
administrativas pertinentes para su conocimiento y accicnes de Ley.
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